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Al establecer las relaciones entre la equidad de la distribución del ingreso y la 
riqueza y la caracterización de la justicia social, surge un dilema ético estructurante y 
este está asociado a la necesidad de garantizar, la entronización de la tan ansiada justicia 
social, ahora bien el dilema ético puede trascender hasta estructurarse en una 
imposibilidad de corte epistémico. De allí surge la necesidad de emplear herramientas 
lógicas y formales que permitan alcanzar las deseadas conclusiones, en torno al logro 
del alcance formal de la equidad económica y social. 
 

En el caso particular del Municipio San Diego, se puede llegar a la conclusión 
expresa de que las desigualdades sociales, en materia de ingreso son ínfimas o 
despreciables, dadas las concentraciones de una extensa clase media, en el sector de 
estudio, sin embargo es fundamental que los datos estadísticos recolectados en las 
encuestas del periodo 2014 - 2015, se articulen en torno a un estadístico formal que 
mida la dispersión en torno a un promedio, ahora bien estos resultados para obtener el 
promedio se agrupan en tablas de valor estadístico, que redunden en la obtención de un 
parámetro, susceptible de cálculo comparativo, de desigualdad como la ofrecida por el 
tan trillado coeficiente de Gini. 
 

Ahora bien que mide este coeficiente, este índice o este parámetro, el índice de 
Gini, es un indicador de la desigualdad de los valores en torno a un valor medio, de allí 
su empleo extendido, en la medición de la equidad estadística en la distribución y 
heterogeneidad del ingreso. Por ende es empleado de manera irracional y muchas veces 
inapropiada, para referirse a la equidad en el ingreso, en muchas oportunidades hemos 
presenciado cómo se abrogan los éxitos impropios de la supuesta equidad de las 
sociedades, basándose claro esta en la decodificación de este indicador, el cual al estar 
más próximo a cero garantiza mayor equidad y al acercarse a uno supone más injusticia. 
Integrando a este indicador una restricción en el marco racional de su acción: ¿Las 
sociedades pueden ser más justas si se desplaza a la baja el ingreso promedio 
medido? La respuesta a esta pregunta puede hacernos perder la ingenuidad y la 
imperdonable candidez que no se debe tener en el marco de la acción pública, pues el 
rotundo si, como respuesta a esta pregunta echa por tierra, todas las buenas intenciones 
asociadas al deseo de sociedades más justas, pues esta característica es eminentemente 
subjetiva, responde a juicios categóricos por parte del lector del coeficiente, de allí que 
el gestor de políticas públicas debe trocarse de mero lector a interprete de una realidad 
estadística. 

 



Formalmente este coeficiente mide el área de la curva de Lorenz, la cual también 
es otra formalización de corte matemático estadístico, que presenta una función 
identidad de grado £ 45° ( línea continua trazada en azul pendiente 45º, tangente 1), que 
representa la distribución perfecta de los ingresos y el área bajo esta recta representa la 
equidad en la distribución de los ingresos, el dominio de esta curva esta representada en 
el caso particular del Municipio San Diego, por los hogares censados a saber: 2.099 y el 
rango de la misma esta representados por los ingresos devengados por la muestra. 
Ahora bien al medir el coeficiente de Gini como índice de equidad en la distribución de 
los ingresos el valor determinado es el área de la curva de Lorenz, a mayor área mayor 
grado de dispersión, en el caso particular del Municipio San Diego para el periodo 
2015, el coeficiente arrojó un valor de 0.13, en relación al 0.145 del año anterior, con lo 
cual la dispersión o desigualdad del ingreso se contrajo en 10.31% ó 0.1031 
 
La identidad usada para este cálculo es:  
 

G =  l 1-∑ (Xk+1 –Xk) (Yk+1 +Yk) l. 
 

En donde: G = Coeficiente de Gini. 
                X=  Proporción acumulada variable Población. 
            Y= Proporción Acumulada variable Ingreso. 

 
Lo ideal para medir la distribución de Lorenz y el área bajo la recta, a saber el 

Índice de Gini, es calcular una integral definida de su área el problema estriba en que a 
veces no es fácil determinar la función de distribución de la referida curva, y por ende 
no se conoce el integrando. 
 

En el caso particular del Municipio San Diego, el valor del indicador de Gini 
este sufrió un desplazamiento expansivo del valor medio de los ingresos, con lo cual la 
equitatividad se mejoró en un 10.31% 

 

 
 

IG= 0.13/ I:G. Indice de Gini. 


